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DI Allí TI T 

DEL VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1814. 

Saraí» Leocadia Virgen y Mírtir.—Quarer.ii horas en la real igkda 
. de nuestra Señora de Loreto. 

Gala con uniforme y besamanos por el cumpleaños de la augusta 
Madre de nuestro Soberano el Sr. D. Fernando vn. 

1 — = = — — — • • 

Observ. meteorológicas de ayer. Ai 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del di! . 

5 de la i. 

Tennómei. 

2 s. 0. 
8' s. 0. 
7 s. 0. 

liarórnet. 

26 p. i 1. 
2(5 p. I 1. 
26 p. f 1. 

E D I 

Atmósfera, 

Norte y R. 
Norte y D. 
Norte y R. 

C T O . 

ecc. asi ron. de hoi. .' 

¡El 2S de la luna. 

I Sale ci soi á las 7 
y 21 m. y se pone 

jalas 4 y 39. ¡. 
. . . - . - . tj 

£1 Excmo. Sr. conde de Motezuma,' de Tula y de Tultengo; marques de 
Tenebroi; vizconde de Ilucan; señor de la proviiici'a'deTula en ei reino 
de Nueva-España; patrono del colegia mayor de san Ildefonso, univer­
sidad de Alcalá de Henares; grande de España de primera clase; gentil­
hombre de cámara de S. M. con exereicio; corregidor de Madrid y su 

' partido; presidente de la junta de Propios y Sisas, y de la de Exámenes 
• de maestros de primeras letras; subdelegado de Montes, Plantíos y Pó^ 

sitos del mismo partido; juez protector de los Teatros del reino; subde­
legado de la junta general de Comercio, Moneda y Minas en esta pro* 
vincia; académico de honor de la real de san Fernando, &c. 

Por reales provisiones de los señores del real y supremo consejo de Cas­
tilla de 25 de setiembre de 1742, r. de agosto de 1771 y 18. de enero dé 
1774 están aprobadas y adicionadas las ordenanzas formadas para el ré­
gimen y gobierno del gremio de maestros confiteros de esta corte¿ Lis"qua-
les se hallan también ratificadas y confirmadas por La saia de gobierno 
del supremo consejo de Hacienda, á la que está iucorporadi ia junta ge­
neral de Comercio y Moneda por su acuerdo de 23 de noviembre último^ 
mandando á ios individuos de el lis guarden , cumplan-y exceUten en to­
do y por todo, arreglándose á su tenor sin contravenirle ni'excederse eti 
manera alguna; y los capítulos xi y xm de dichas ordenanzas dicen asi: • 

CAP. x'. • ítem, por quanto este gremio tiene privilegio de 3. M exce­
dido en Madrid'á 11 de marzo de 63o para que se reconozcan y seil" 
las caxas de turrón de vecinos y forasteros , llevando de derechos de • ~y 

gistró de cada cien caxas' dos, y las que se hallen mi sello y ráarca*e" ¿^ 
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por denunciadas; y habiéndose reconocido que por Navidad entran en 
esta corte diferentes partidas de turrón de Alicante , Valencia , VÜlena y 
otras partes, y que los que lo traen ó venden, por excusarse el registro y 
visita , ó por ser el genero de mala calidad , maliciosamente suelen ven­
derlo á escondidas en posadas ú otras partes ocultas; para remedio de es­
to ordenamos y mandamos , que se puedan visitar y reconocer todas las 
caxas de turrón que se encontraren en los parages expresados para ven­
derlas ocultamente; y si se hallaren algunas que tuvieren mezcla de al­
gún género que sea nocivo á la salud pública , se denuncien y quemen, 
multando á sus dueños a arbitrio de la sala; pero si la mezcla fuere de al­
mendra, de piñón ú otra que no sea dañosa á la salud, se sellen con-'ma-rca 
que exprese la mezcla que tiene el turrón para evitar todo engaño : y asi­
mismo se puedan registrar y reconocer las jaleas , peradas , melocotón y 
toda clase de dulces secos y almívares que vengan en orzas de Valencia y 
otras partes, y de los que vinieren de fuera del reino, con arreglo á lo pre­
venido en las ordenanzas XII y xm de este gremio, aprobadas por el Con­
sejo , mediante los graves perjuicios y fraudes que se ocasionaban al pú­
blico en la venta de estos géneros que se introducen en Madrid por pas-
qua de Navidad, vendiéndose por caxas y orzas en el supuesto del deter­
minado peso que deben tener , su calidad y bondad ; cuya venta deberá 
hacerse en la plaza mayor , mesones donde vengan á parar, ó en otro si­
tio ó casa adonde esté de público y manifiesto , vendiéndolo los mismos 
que lo introducen por sí ó sus.criados ; y lo que se encontrare vendiendo 
en contravención de esta ordenanza , y sin haber precedido su registro 
• por los vi dores de este gremio se pueda denunciar, y los géneros refeíi-
,dos se declaren por perdidos, y se destinen para los pobres de la cárcel, y 
ademas diez ducados de mulia aplicados por tercias partes, real cámara, 
juez y denunciador, y por la reincidencia con mayor aumento de pena á 
arbitrio «de:l juez que lo. sentenciare-, exigiéndose por dichos vedores, por 
el trabajo que tengan en el citado registro , en quanto á todo lo que esté 
.en caxas de turrón, jalea, melocotón y perada, cascas, dulces secos de to­
dos géneros, de cada ciento dos; y lo mismo se entienda por lo respective 
á orzas de almívares, observándose en todo lo que se executa en el regis­
tro del turrón. 
. CAP-, xm. ítem, por quanto en el discurso.del año , y especialmente 
por Navidad , suelen venir á esta corte personas del reino de Portugal, 
Valencia, Granada y otras partes á vender todo género de dulces por ma­
yor y menor, en lo que sienten conocido perjuicio los maestros de este 
gremio.; y aunque por esto, y por no ser incorporados con él, ni repartir­
les como se previene en el antecedente capítalo los reales derechos, podría 
solicitarse la prohibición, especialmente por menor, como se prohibió por 
la .ordenanza XLVII aprobada en el año de 1700, sin embargo, atendien­
do al beneficio del público y común, y por haber costumbre de permitirse 
semejantes ventas por mayor y menor, precediendo el que los vedores 
reconozcan los géneros si están de calidad y conforme á arte fabricados 
según la ¡ordenanza antigua del año de 622: Ordenamos y mandamos, que 

'".h?s personas. siendo.maestros examinados en sus tierras puedan vender 
r«- 10,hasia. aquí, estando executado él dicho reconocimiento , todos los 
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géneros que'traxeretr.pertenecientes á este gremio todo el tiempo que se 
les ha permitido y es costumbre, que ha sido ocho dias antes de Navidad 
y ocho después ; cuyo término es el mismo que tienen y se les permite á 
Jos individuos de este gremio concedido por el real consejo de Castilla se­
gún se "cita en la ordenanza xvi, Y se previene que dicha venta solo la 
han de poder hacer las mismas personas que en su cabeza constase traer 
los dulces, conservas, jaleas y demás géneros por sí ó sus criados; y q.ue 
esto lo hagan en una tienda publica y no mas , asi como.los maestros de 
este gremio, y se previene por las ordenanzas antiguas y executoria que 
se recopilan en la dicha ordenanza xvi ; 'y sin que dichos valencianos y 
dema-s personas puedan vender mas géneros que los que se fabrican en sus 
respectivas tierras, y desde alli traigan con testimonios y guias en su ca-: 
beza, por haberse experimentado que dichos valencianos el mayor consu­
mo'que tienen y venta es de jaleas , siendo asi que en su tierra.no se fa­
brican , y lo que hacen es comprarlas por caxones en la real aduana de 
esta corte, y después las vuelven á vender, siendo una conocida reventa 
prohibida por las leyes del reino y ordenanzas anteriores aprobadas de 
este gremio ; y los géneros, asi jaleas como otros, que se vendiesen, por. 
mayor y menor en contravención de esta ordenanza se puedan denunciar 
por los vedores , aplicados para los pobres de los hospitales, y ademas 
tenga de pena el contraventor quince ducados aplicados por tercias par­
tes, real cámara, juez y denunciador, y por la segunda y mas veces se les 
aumente la pena á arbitrio dej juez que lo sentenciare. 

Consiguiente alo prevenido en las citadas ordenanzas y capítulos ;nsér-:. 
tos se ha ocurrido ante mí por los vedores de dicho gremio, exponiendo 
que con motivjp del abuso y libertad que generalmente se ha observado en 
todos los ramos durante las turbulencias pasadas ha dexado de observar­
se lo dispuesto cu aquellas, y hallándose próximo el tiempo de Navidad, 
en el que especialmente se debe llevar á debido efecto lo que en dichos 
capítulos se ordena, han solicitado tuviese á bien mandar que por medio 
de carteles que se fixasen en los parages públicos y acostumbrados, y avi­
so que se pasase al Ldiario de esta capital, se anunciase al público lo dis-! 
puesto en dichas ordenanzas; y en su vista acordé que asi se executase, á 
fin de que todas las personas que se hallen comprehendidas en la disposi­
ción de dichos capítulos insertos cumplan con lo que en ellos se previene, 
baxo de las penas, que contienen. Madrid 6 de diciembre de i8i4.=rM. 
El conde de Motezuma.—:Por mandado de S. E. D. Juan Antonio de 
Ürraza, escribano de la subdelegacion. 

Es copia del edicto original que queda unido al expediente formado so­
bre el asunto, de que certifico. r=D. Juan Antonio de Urraza., 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Quien quisiere hacer postura á 24.3 arrobas de carbón que se halhn 
existentes en el almacén de lá calie de la Cabeza, y se venden á pública 
subasta á dinero metálico en virtud de providencia de los señores ininis-
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tros de la junta de Secuestras, acudirá. con sus proposiciones á la comisión. 
principal del Crédito público, establecida ea Ias>o!icinas de Temporalida­
des , eia san Isidro el real, en concepto de que se admitirán siendo arre­
gladas, y de que se han de rematar en el mejor postor en dicha oficina á, 
pública voz el dia 14. d:l corriente, de t i á 12 de su mañana; y para co-' 
nocimiento de los que quieran interesarse en dicho remate estará ab:erto 
el almacén desde mañana 10 hasta el dia anunciado, por la mañana de 10 
á 12, y por la tarde de j á 5. 

• No habiendo tenido efecto el remate anunciado en el diario dé 39 de 
.o noviembre anterior para el ladrillo y yeso que necesitan los comisiona­

dos principales del Crédito público en esta provincia para la obra que es-
tan hacieudo en la casa llamada ¿el Platero , propia del mismo estableci­
miento, han ampliado su remate hasta el dia 14. del corriente, que habrá 
de verificarse á voz pública en el mejor postor en seguida que se con­
cluya el anunciado en el aviso anterior, y también se rematara en los mis­
mos términos el artículo de cal si na'oiere postor; sirviendo de gobierno á 
los proponentes que semanalmente se les pagará,con toda puntualidad por 
ios mismos comisionados los géneros que contraten. 

"La real congregación de María santísima de Loreto, que se venera en 
la iglesia del real colegio de niñas nobles de su misma advocación , cele­
bra su principal fiesta al inefable misterio de la Encarnación del divina 
Verbo mañana sábado 10, en cuyo dia se celebra la traslación de la santa 
Casa,-cu acción de gracias par los beneficios recibidos , y para implorar 
la divina clemencia por la salud de nuestro amado Monarca y toda stt 
Real Familia. Predicará el Sr. D. Federico José Sánchez, nuestro coagre­
gante. Asistirá la música de la real capilla de san Cayetano á la masa , y 
por la tarde á las quatro á completas, con todo el lleno de voces é instru­
mentos. 

TEA/TROS. 

- En el del Príncipe , á las 6 de la noche , se ejecutará la tragedia en 5 
actos titulada Pelayo; seguirá el baile Un efecto de la violencia, y se da­
rá fia con un buen saineie. Actores en la tragedia: señoras Baus y Sán­
chez:'señores Maiquez, Ponce, Caprará, Contador, Fabiani, Pv.ubio, Mas, 
Pacheco, López y Lledó. Entrada de anoche 74.98 rs. 

• Ea el de la Cruz , á las 6 de la noche, se. executará la comedia de 
D. Leandro Moratin titulada el Viejo y la Nina; las señoras Moreno can­
tarán un dueto de Per y una cabatina de Manfroc ; se tocará la sinfonía 

. de la Opera comisa; dichas señoras cantarán un dueto de Cimarosa, y da­
rán fin coa mi nocturno de Blangini. Entrada de anoche 'áooo rs.—Maña­
na sé exeetjtará la comedia dividida en 5 actos titulada la Vida es sueño. 

En celebridad del cumpleaños de la augusta Madre de nuestro Sobera­
no estarán adornados é iluminados los teatros. 

Con Real Privilegio, En la imprenta del Diario. 
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